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Cuidado co11 la bolsa 
I 

Si hemos de creer á los diarjos que reci
ben la consigna en Palacio y recogen el 
mendrugo cotidiano en el Tesoro Público, 
el régimen demócmta-civilista descansa en 
bases tan firmes que sólo unos cuantos 
despechados Ó ilusos consideran posible un 
desquiciamiento. Como disfrutamos de 
felicidad completa, los peruanos tenemos 
el único deseo de mantener la paz, recha
zamos toda modificación de rumbo y nos 
repetimos á manera de jaculator~a: de aquí 
al cielo. 

Sin embargo, no bien anuncia el telégra
fo que Cáceres manda ensillar una mula ó 
que Seminario se viste con poncho de vi
euña y sombrero de paja, cuando empiezan 

'las tomas ae broniiwo, las caras tristes y des
encajadas, los temblores de piernas, los 
revoloteos de espías, las persecuciones, los 
aprisionamientos, los destierros y algo 
más. ¡Ay del mal avisado que se descanti
lle! En Lima, donde hay muchos extran
geros y Cuerpo Diplomático, se le ~ncierra 
en Casamatas ó se le toma un pasaJe de ter
cera clase para Guayaquil ó Arica; pero le
jos de la Capital, donde no abundan las mi
radas indiscretas y donde todo se queda en 
famllia ¡azote y Guayabo con él! 

Convendría decir á Piérola: si goza us
ted de popularidad tan grande ¿por qué 
tanto miedo? 

Efectivamente, sólo por el miedo cerval, 
sólo por la falta de confianza .en. ~l t:rr.eno 
que se pisa, sólo por la conv1cc10n mtima 
de que la celebrada popularidad se reduce 
á ln ongaüifa de unos cuantos mercenn,rios 

ó rufianes de pluma, sólo por el miedo de
cimos, se explica toda la saña y todo el 
encarnizamiento de Piérola con la familia 
de Cáceres. En medio de nuestras luchas 
mezquinas y feroces tuvimos la buena cos
tumbre de respetará las mujeres. El mis
mo Piérola sirve de testimonio, pues mien
tras iba cometiendo fechorías en todos los 
ámbitos de la República, su mujer residía 
tranquilamente en Lima. Pero su sistema 
es diferente, dado que en su alma no rebo
sa Ja generosidad: para él no se exoneran 
madres ni esposas, hijas ni hermanas: un 
hombre peca, y todas las mujeres que le ro
dean la pagan. 

Nadie nos tachará de haber manifestado 
grandes sin1patías hacia el Honibre de la 
Breiia; le hemos vapulado y le vapulare
mos el primer día que se ofrezca; pero aquí 
no se trata de salir á la defensa del Cace
rismo, sino de rebelarse contra un.a injus
ticia y un abuso de autoridad: al defender 
hoy á Cáceres se defiende á todos los pe
ruanos que mañana se hallarán en las mis
mas condiciones. Los Silas de mazapán, 
los proscriptores de las ridículas Romas 
Sudamericanas, deben tener presente que 
el vencido en una revolución no pierde su 
carácter de hombre ni queda fuera de la 

· 1ey, junto con sus pa~ 1darios y su familia. 
Todo peruano tien . derecho de residir 

en el país, mientras Ja sentencia de los 
Jueces no se lo haya prohibido. N(tdie 
podrá ser separrtdo de Zlt República, ni del 
Zu.c;ar de su resi"dencict, sino per sentenci·a eJe
ciitorictda, según el artículo 20 de la Consti
tución. ¿Qué Tribuj~al impuso á la fami
lia de Cáceres la r~cma de expatriación? 
Aquí se ha tramitad/o un juicio, con la cir
cunstancia que la p1rte contraria, el abo
gado, el jnez, el escribano, el algunci1 y 



GERMINAL 

hasta el verdugo se resumían en una sola 
pe1·sona. Y est.o es una prueba más de lo 
asentado muchas veces: Restablézcase ó 
suspéndase las garantías individuales, Pié
rola continuará gobernando dictatorial
mente. 

Sucede ahora, como sricedió siempre, 
que las injusticias salen contraproduce~
tes daüando más al ofensor que al ofend1-

' do. Se conduce el Gobierno con tan ma-
nifiesto encono, comete iniquidades tan 
odiosas, que el aborrecido Cáceres de ayer 
se convierte hoy en una víctima merece
dora de to<ia demencia. Hasta adquiere 
derecho á la rebelión. ¿No dejan que su 
familia vnng·a por buenas á residir en Li
ma? pues la traerá por malas. 

Los que deben el poder á un golpe de 
mano saben muy bien que ningún Go-

' . 
bierno del Perú descansa en bases ma-
movibles ni tiene seguridad de vivir un 
par de meses. Entonces ¿por qné esas 
medidas injustas y violentas que sólo sir
ven para enardecer las represalias y eter
nizar un régimen de vende,tta y barbarie? 
Pero ¿quién pide justicia, humanidad ni 
razón á Piérola? Ningún hombre fué más 
inconsecuente con sus amigos ni más pér
fido con sus enemigos. 

II 
Vamos á la cuestión de don Carlos Po

rras: dejándole hablar, veremos que si lo 
realizado hace cinco meses con la mujer y 
las hijas de Cáceres despierta indignación, 
lo sucedido últimamente con su yerno pro
duce náuseas. 

Alucinado con e] restablecimiento pom
poso de las garantías h1dividuales y ol vi
dando que no es oro todo lo que reluce, 
don Carlos Porras tuvo la ocurrencia de 
tomar un vapor en Arica y dirigirse' al 
Callao. Quizá le animaban muy buenas 
intenciones. Quien sabe quería purificarse 
respirando un aire.~P,mbalsama~o con el 
aliento regeneradot~ } los Democratas, y 
probablemente se .hab,gaba ?ºn ~a i.d~a de 
aprender en la eJempJar vida mt1ma de 
nuestro Mandatario e~nodo como se cons
truyen niwvos liogare~ . Por otra parte, 
Abel Carlos confiaba t lvez en que le ser
virían de mucho los bu nos oficios de Caín 
Melitón. (A propósito~ y entre paréntesis: 
para ofrecer un ligero botón de la lepra 
moral .que no~ carcoll)1:B, basta record.ar 
que ~rnntras . don Ca,·los Porras sufre 

( 

arresto y expatriación, su hermano Melitón 
saborea tranquilamente los gordos emo
lumentos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Si esto se llama djgnidad y 
vergüenza, vengan todos los Melitones v 
respondan.) " 

Al llegar al Callao, dice don Carlos Porras, fuí de.· 
tenido y llevado en calidad de preso é incomunica. 
do á una habitación de la Intendencia de ese puer
to, y de allí trasladado á otra de la Prefectura, en 
la misma condición. Sin embargo, en esta opor. 
tunidad, más feliz que la anterior (5 meses atrás 
como llevo dicho) se permitió por una vez la visita 
de mis padres, y debo agradecer tanta bondad y des. 
prendimiento de parte del Gobierno. 

También fué rota mi incomunicación para que 
pudiera escribir nna carta al señor Ministro de Go. 
bierno, cuya copia fiel les acompaño, SS. EE. su
plicando encarecidamente su publicación. 

Como única contestación á ella, sin tener para 
nada en cuenta las declaraciones que conl.}0ne v 
más aún las ofrecidas, se me mandó decir que «si 
quería vivir en Lima, depositara en un Bauco la 
cantidad de treinta mil soles, á la orden del Go
bierno, quien los haría efectivos en el momento que 
lo creyera oportuno, según juzgara mi conducta. 

En esta virtud, pues, y sin rechazar de plano se
mejante proposición y cualquiera otra que impli
cara condiciones á mi supervivencia en Lima-para 
lo que tengo tanto derecho como el Presidente de 
la República-fuí suficientemente humilde para ob
servar. que ~n el caso de conseguirlos~, apai~te de p~· 
go de mteres etc., los S. 30,000 estar1an siempre á 
merced de cualquiera denuncia maliciosa, de ma· 
nera, pues, que podía indicárseme en qué casos v 
por qué motivos correria dicho dinero el peligro d~ 
p,erderse: No se me dió ex.rlicación sobre esto, y 
s1 más brnn se agregó que aquello de la fianza en 
dinero efectivo se refería exclusivamente á mi per· 
sona, pues ella no me autorizaba á hacer venir á 
mi familia! 

Esto no admite comentaríos, y antes, pues de co· 
meter un desacato de alt{t ~onsideración, preferí 
callarme. -

.P~~emos por alto el arresto y Ja expa
triac10n, cosas usuales en el Perú y seña· 
ladamente bajo el regenerador Gobierno 
de los Demócratas; pero ¿qué significa ese 
nuevo sistema de exigir dinero á un hom· 
bre para concederle permiso de residir eu 
la tierra que le vió nacer? En virtud de 
qu~. ley, ~,e qué uso,, d~ qué razón ha pro· 
cemdo Pierola? As1, el no sólo quebranta 
la Constitución ó la interpreta seaún su 
conveniencia ó capricho, sino que f~rja le· 
yes ad hoc, las promu]ga en su fuero in
t~rno y se las guarda ~nidadosamente para 
eJecutarlas cuando qmere y como se lean
toja. Ni el Zar ni el Sultán. 

No es honroso que los Gobiernos recu
rran á medios empleados en Caiabria y 
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Piedras G-ol'das. Las auto1·idades q ne pi
den dinel'o para eonceder la residencia ¿on 
qué se distinguen de los bnndoleros que exi · 
gen la bolsa ó la vida, en el fondo de un 
bosque ó en la encrucijada de un camino? 
¡Cómo! ¿no se contentan con violar las grt
rantías individuales, y ya piensan en qui
tarnos la bolsa? 

Cierto, desde tiempo inmemorial se 
acostumbra que subprefectos y goberna
dores enjaulen á los pobres diablos y les 
arranquen 3 ó 4 soles para devolverles la 
libertad. Hoy mismo, el Prefecto Ro
dríguez encarcela en J ayanca, Jueces de 
Paz, Alcalde, Síndico, Peocoptor, muchos 
otros vecinos del mismo pueblo; y no 
les concede puerta franca sino cuando leon
trogan tantos revólveres como pájaros en
cierra la jaula. Mas ¿conviene generalizar 
semejantes costumbres y practicarlas por 
mayor en fa misma Capital? Cuando ol 
Gobierno tuviera que dar un convito á fas 
Cámaras ó al Cuerpo Diplomático, no ha
ría más que echar una noche la red do ce
ladores y atrapar á unas cuantas docenas 
de vecinos: nadie recobraría la libertad sin 
ofrecer un pavo, dos gallinas, m1 queso, un 
jamón, una botella de Champagne, una ca,
ja de mortadella ó un paté do foie gras truf
fé. El medio sería pToductivo, sólo que 
al emplearle habríamos convertido el Pala
cio .de Gobierno en una cueva de Rolando 
iluminada con luz eléctrica. 

Como todo cabe en lo posible, ya colum
bramos una Sociedad Reccrndadorlt de Fian
zas y un arancel de aforos humanos donde 
estará i>recisamente consignnido el monto de 
cada depósito según las condiciones de las 
personas fiadas, Y desde ahora nos ate
rramos, porque si el hermano de un Mi
nistro cale 30~000 soles ¿qué valdremos no
sotros los prnf~l,nos, los que no somos ni so
brinos de un po1:te1~?_ ¿Cuánto valdrá una 
cuñada? ¿cuánto unahm'"'rnma? ?cuánto una 
sobrina? ¿cuánto mm suo;r-~? El ramo do 
las esposas ofrece minucios~ '~D~d~s que des
de ahora seflalmnos á la aguJ1s11na po~o
tración do nuestro casuístico ]M:andtl.tar10. 
¿Valdrá monos una legítima q-~,rn una. ile
gítima? ¿La naciónnl ilegítima '.lo nusmo 
quo la extrnngert:t? ¿Una italiar;a tanto 
como unn, francesa? 

Mientras el Gobierno condimm}ta su 
,rancel, so nos ocurre plantear una . 

· ión: si don Carlos Porras hubiera 'PO~n-
do y por(fülo los 80,000 soles ¿esto 

ro había sido aplicado en beneficio do la 
Nación, ó sólo habría servido para el soste
ninii"ento de la causa, como sucedió eon los 
miles de Barrenechea y tntti cuanti? 

En fin, pasan tales cosas que ya no sa
bemos á qué atenernos: hasta nos hallamos 
en el caso de averjguar si vivimos en una 
comunidad de gentes honradas ó si nos en
contramos envueltos en una cuadrilla de 
ratas. ¿El Presidente deberá nombmse 
Hoequeso? ¿El Perú merecerá llamarse 
Ratópolis? 

El Sr. Romaña 
U g A N RE P O H 'I' A .J E 

Hace 24 horas que tuvimos la satisfacción de es
tar en casa del señor don Eduardo López de la Ro
mana, á qujen encontramos ocupado en la científica 
tarea de domesticar pulgas. 

Como no somos mujeres ni gustamos de hombres, 
reservaremos nuestro juicio sobre la fisonomía, el 
tamaño, el temperamento, el trato y demás circuns
tancias espec1aJes de ese distinguidísimo caballero, 
con quien sostuvimos el diálogo siguiente: 

Nosotros. - Podría U. decirnos, sefior de la Ro
maña ¿,qué reformas debe esperar la República de 
la ndministración de U? 

El.-Y o no prometo sino lo que prometieron to
da la vida los caudillos de nuestra patria, esto es, 
respetar las leyes que no me mortifiquen, servir al 
país en lo que me parezca conveniente y rodearme 
de indiv~duos que me lleven el amén. 

Nosotros.-¿ Y qué obras públicas realizará U? 
El.-Como Ministro de Fomento y como miem

bro de la Comisión de Obras Públicas de ambas 
Cámaras tuve oportunicl.acl de conocer las aspiracio
nes nacionales; pero como las conocí sobradanientc, 
nacln. hice por satisfacerlas. Sobrarnn las aspira
ciones y como eso no se come yo no me harté; pero 
ya. me verán en la Presidencia. Canalizaré el Rí
mac, que es una obra tan trascendental como la 
constmcción del rompe-olas de .l\Iollenclo. Por el 
canal del Rímac nos iremos á Tacna y Arica y por 
ol rompo-olas de Mollendo á Iquique y Tarapacá. 
Por allí vendrch1 los inmigrantes, se resbalarán los 
capitales extrangoros, afluirán las industrias y todo 
lo que necesitamos para ser folicos. Si á este par 
de proyectos colosales agrngo la focun(1ación nrtili
cial de monos, no habrá quién pegue en mil leguas 
á la redonda. 

1Vosofros.-¿,Y cuenta U con <linero pa.rn reali-
zar estas obras? . 

Bl.-Suprimfré fos .Juntas Dcparhmcut:.tles, i101·
que son muy descuúlada.c::, y con sus rentas lw.r<i 
primores. 

Nosotros.-Pero los Dcmócrnfos en su Declrwa
ción de Principios se mncstrn.n parti<larios do la des
ccnt1 ·ali.rnción a<lministrati va. 

EZ.-Dejémónos do tonterías: urn 
Lir y otra cosn es hncer. Los De11 


